
 

 
ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS 
CONSTRUCTORES Y 
PROMOTORES DE LA PROVINCIA 
DE LAS PALMAS 

Área: FISCAL 

Circular: 070/20 

Fecha: 24/04/2020 

 

1 

 
 

ASUNTO: Medidas fiscales Pymes y Autónomos 
Real Decreto-ley 15/2020. 

 
 

 

Estimado/a asociado/a: 
 
El BOE del miércoles día 22 de abril, publica el Real Decreto-ley 15/2020, 

de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía 
y el empleo, de las que se destacan las siguientes medidas fiscales: 
 

⋅ En el ámbito fiscal se incluyen diferentes medidas dirigidas a alinear 
las bases imponibles de los impuestos a la situación actual, lo que 
permitirá liberar más de 1.100 millones de euros de liquidez para las 
empresas, especialmente autónomos y pymes. 

 
⋅ Con este objetivo, los trabajadores autónomos podrán realizar el 

cálculo de los pagos fraccionados del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y el ingreso a cuenta del régimen simplificado del 
Impuesto sobre el Valor Añadido con el método de estimación 
objetiva, lo que permitirá, durante el periodo afectado por el estado 
de alarma, ajustar el pago a los ingresos reales. 

 
⋅ Asimismo, se establece una reducción en el pago fraccionado del 

IRPF y del IVA, pudiéndose descontar en cada trimestre los días en 
que ha habido estado de alarma. 

 
⋅ Las empresas podrán también adaptar las liquidaciones de los 

ingresos a cuenta a la previsión de ingresos estimada para 2020 y se 
establece la posibilidad de supeditar el pago de las deudas tributarias 
a la obtención de la financiación a través de la Línea de Avales. 

 
⋅ Por último, se adjunta presentación del Consejo de Ministro sobre las 

novedades fiscales dirigidas a Pymes y autónomos. 
 
 
Pueden acceder al meritado Boletín a través de este enlace: 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/22/pdfs/BOE-A-2020-4554.pdf 

 

 Asimismo, se adjunta documento con las nuevas medidas tributarias. 

 


